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PARTE 
*fUSID£NCl* DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el RKY y la REINA. Ré

geme (Q. D. G.) y Augusta Heal Fa
milia continúan en esta Corte siu 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen

cia promovidos entre el Gobernador de la 
provincia de Almería y el Juez de prime
ra instancia de dioho capital, do loa cua 
les resulta: 

Quo á nombre de D. Manuel López 
García se prescutó demanda ejecutiva con
tra Francisco Román López sobre pago 
de 9 000 pesetas, intereses y costas; y 
despachado mandamiento de ejecución 
contra los bienes del deudor, fué éste r e 
querido al pago, y no habiéudolo verifi
cado, se procedió al embargo de sus bienes, 
señalando como de su pertenencia, entre 
otros, los espartos de determinadas ñucas, 
de los cuales manifestó ser dueño, por 
compra que de los mismos había hecho á 
los propietarios de las fincas, expresándose 
en la diligencia los terrenos cuyo producto 
ae embargaba, ascendiendo á 63 el núme
ro de aquellos sitos en el término de T a 
bernas, habiendo manifestado el ejecutado 
que tenia en su poder los documentos que 
le acreditaban como dueño de los espar
tos embargados, siendo nombrado Deposi
tario y Administrador judicial de los bie
nes y frutos embargados D. José Usero y 
Martínez: 

Quo después de practicadas algunas 
diligencias relativas al ejercicio de las 
funciones que á D. José Usero correspon
dían, en el concepto expresado, y referen
tes al embargo de los espartos y á la dis
posición que de los frutos embargados co-
wtspondia al Depositario de los mismos, 
se dictó por el Juzgado sentencia de 
remate: 

Que en tal estado, el Ayuntamiento 
óe Tabernas acordó acudir al Gobernador 
de la provincia de Almería en solicitud 
deque requiriese de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que los espartos embarga

dos existiau en terrenos en cuya posesión 
nunca interrumpida desde tiempo inme
morial, vouiu el común de vecinos: 

Quo la Corporación municipal acom- • 
panana á su solicitud los siguientes docu- ; 
meulos: varias certificaciones de acuerdos : 
del Ayuntamiento sobre el modo de apro
vechar los montes comunales en los anos • 
1863, 64. 66. 67, 68, 70 y 73: certificado- : 
nes de las actas de entrega de la Comisión ¡ 
de montes del Ayuntamiento, y de entrega • 
por éste al rematante desde 1873 hasta el 
año próximo pasado del sobrante de los 
espartos comunales de todos los terrenos 
montuosos, incultos, espartizales existen
tes dentro del térmiuo muuicipal do T a - j 
bernas, por ser de propiedad del común 
de vecinos, los cuales venían en posesión 
de ellos des le haoe mucho tiempo, excep- • 
tuaudo los témenos quo parecían amilla- ' 
rados á favor de particulares, y los torre- j 
nos deslindados por la Administración ] 
con los particulares, por resultar de do 
minio privado, sin perjuicio del derecho 
de propiedad que pudiera asistir al pueblo 
para reivindicarlos, si procediese, por los 
medios legales; una certificación del r e 
conocimiento, medida y clasificación de 
los terrenos comunales del término muni
cipal de Tabernas, operacioues practica
das en 15 de Abril de 1S63, eu el expe
diente incoado por el Ayuntamiento soli 
citando la excepción de la venta de los 
expresados terrenos; certificación de una 
Real orden de 19 de Diciembre de 1833de
clarando exceptuados do la desamortiza
ción como de aprovechamiento común de 
los veciuos de Tabernas, iSü trozos de te 
rreno, quo eu junto medían una extensión 
superficial de 8.817 hectáreas, 52 áreas y 
62 ceutiáreas; certificación de dos reso
luciones dictadas eu 29 de Agosto de 1837 
por el Gobernador de Almería, desesti-
raanilo la solicitud de varios vecinos do 
Tabernas, que manifestando ser dueños do 
de varios terreóos en aquél término m u 
nicipal , y exponiendo que los arrendatarios 
de los espartos oom males se jactaban de 
que no les permitieran el arranque de los 
suyos, y les serian cogidos por aquéllos, 
solicitaban quo la Guardia civil les acom
pañase para hacer la recolección, fun lau
dóse los acuerdos del Gobernador en que 
el Ayuntamiento manifestaba que el co 
mún de veciuos venia en posesión de los 
terrenos de que se trataba, asi como de 
sus productos, los cuales habían sido en-
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tregados al arrendatario para su aprove 
chamieuto: 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincia*, y de acuerdo con ol voto pa t -
ticular de uno de sus Vocales, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando que á los 
Gobernadores corresponde, conforme á los 
artículos 4.° y 11 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, mantener á los pueblos en 
la posesión de los terrenos mientras no sean 
venoidos en el juicio competente do propie
dad; que si bien el Ayuntamiento de T a 
bernas pueden entablar la tercería y ejer
citar las acciones quo de derecho le corres 
pondan ante los Tribunales ordinarios, ese 
recurso es contrario á los privilegios que 
establecen dichos artículos y la Real orden 
de 18P3; que la interposición de la terce
ría supondría que el Juzgado era compe
tente para embargar frutos de terrenos co
munales que no se hallan en litigio, y quo 
como tales terrenos comunales estaban re
conocidos por la Administración; y por 
último, que el juicio ejecutivo no se ulti
ma por la sentencia de reinal \ según tenia 
consignado el Tribunal Supremo en sus 
sentencias de 24 de Diciembre de 1861 y 
23 do Hayo de 1879. El Gobernador l imi
taba su requerimiento « á lo concerniente 
al embargo de espartos, pertenecientes á 
los terrenos comunales de Tabernas» : 

Que al tramitar el Júzgalo el incidente, 
la parte ejecutante acompañó con su es 
crito dos certificaciones del Registro de la 
propiedad de Gérgal. de las cuales resulta 
que el dominio de las fincas cuyos espar
tos fueron embargados aparece inscrito á 
favor de las personas designadas por ol 
deudor como vendedoras á él del producto 
de que se trata: 

Que substanciado el articulo de compe
tencia, el Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
fundándose: eu que á los Tribunales co 
rresponde conocer de los uegooios civiles, 
siendo uno de ellos el juioio ejecutivo del 
de que s-i trata, así como el embargo prac
ticado y todas las incidencias «leí mismo; 
eu que en el presente caso no hay dispo
sición alguna que atribuya á la Admi 
nistración el conocimiento del juicio eje
cutivo en lo relativo al embargo de los 
espartos, llevado á efecto en cumplimien
to de un mandamiento de ejecución; en 
que no se trata de alterar la posesión que 
el pueblo de Tabernas tenga ó pueda te 
nor en los terrenos comunales de su j u 
risdicción, y si 8Ólodel embargo de bienes 

do la propiedad del deudor para asegurar 
las responsabilidades que por la senten
cia que ponga térmiuo al juicio pueda 
declararse contra el mismo: en que e m 
bargados, como se embargaron, los espar
tos de que se trata, en concepto de propios 
del 

ejecutado D. Francisco Román, el he
cho de que el ayuntamiento de Tabernas 
entienda que dichos espartos son del co
mún de vecinos por considerar los terre
nos de que proceden como oomuuales y no 
de propiedad particular, no autoriza al 
Gobernador á promover esta competencia, 
porque la cuestión, en ese concepto plan
teada entro el Ayuntamiento de Tabernas, 
el ejecutante y el ejecutado, es una cues
tión do dominio que sólo puede sor deci 
dida por la jurisdicción ordinaria, como 
única competente, por los trámites esta
blecidos en la ley de Enjuiciamiento civi l , 
luego que se promueva la correspondiente 
tercería, toda vez quo no existe disposioióa 
alguna que expresamente atribuya al G o 
bernador ó á las Autoridades que do él 
dependan, ni á la Administración eu g e 
neral, competencia para alzar el embargo 
decretado en los autos para asegurar la 
efectividad de la sentencia ni para decla
rar en su oaso definitivamente embarga
dos los espartos de que se trata; y por 
ú l fmo, en que la sentencia de remate 
dictada en estos autos no era firme por no 
haber transcurrido el plazo para interpo
ner apelación á la fecha en que se suscitó 
la competencia; el Juzgado citaba el a r 
tículo 5 Ido la ley de Enjuiciamiento civil; 
el reglamento de 17 de Mayo de 1865, y 
el art. 3.° del Real deoreto de 8 de Sep 
tiembre do 1887: 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, y de acuerdo con el voto p a r 
tí 'ular de uno de sus individuos, insistió 
en su requerimiento, resultando el p re 
sente coullicto que ha seguido sus t rámi 
tes, y en el que se han hecho constar des
pués de tramitado: que en 22 de Octubre 
de 1839, el Gobernador civil de la provin
cia de Almería declaró en estado de d e s 
linde los montes de la villa de Tabernas, 
y mandó que se publicara esa declaración 
eu el Boletín ojicial, paraquesurtiera todoa 
sus efectos legales, babiéudo-e hecho tam
bién coust&r, en virtud de los datos recla
mados por la S oción de Estado y Gracia 
y Jusltcia del Consejo de Estado, los títu
los eu virtud de los cuales pos • • . los inte
resados las fincas de que se trata, y laa 



Viernes 9 de Enero de 1801 

inscripciones que de las mismas constan 
en el Registro de la propiedad: 

Visto el art. 2.* de la ley orgánica del 
Poder judicial, que encomienda exclusi
vamente á los Juzgados y Tribunales la 
potestad de aplicar la leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado: 

Visto el art. 51 de la ley de Enjuicia-
mieuto civil, según el cual, la jurisdic
ción ordinaria será la única competente 
para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre espa
ñoles, entre extranjeros y españoles y en
tre extranjeros: 

Visto el art. 11$ del reglamento de 17 
de Mayo de 186a, que dispone que mien
tras no sean vencidos en el juicio compe
tente de propiedad, el Estado, los pueblos 
y las Corporaciones administrativas que 
se bailen en pos"sión de un monte, se man
tendrá éste por el Gobierno y por los Go
bernadores como si no se hubiese deduci
do reclamación alguna: 

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1387, que concede á los 
Gobernadores de provincia la facultad de 
promover contiendas de competenoia para 
reclamar el conocimiento de los negocios 
que en virtud de disposición expresa, co
rresponde á los Gobernadores, á las Auto
ridades dependientes de ellos ó a la A d 
ministración pública en general: 

Visto el art. 3.° del mismo Real decre
to, que al hablar de cuestiones previas 
administrativas, se roftere taxativamente 
á las competencias que hayan de promo
verse en los juicios oriminales: 

Considerando: 

i . ° Que la preseute contienda1 jurisdic
cional se ha promovido con motivo del 
embargo acordado eu el juicio ejecutivo, 
seguido á instancia de D. Manuel López 
García contra Francisco Romáu López 
sobre pago de cantidad. 

2.° Que el conocimiento de los juicios 
ejecutivos corresponde á la jurisdicción 
ordinaria, ante la cual pueden Utilizar 
los recursos correspondientes aquéllos que 
se crean con preferente derecho a los bie
nes embargados por medio de las corr.'á-
pondienles tercerías de dominio ó de. m e 
jor derecho. 

3.° Que la demanda interpuesta por 
D. Manuel López García se funda en un 
titulo de derecho civil, y va dirigida con
tra un p a r t i c u l a r , el cual, al designar 
bienes de su pertenencia, lo hizo de los 
espartos procedentes de las fincas de que 
se trata. 

4.° Que la cuestión está eu difinitiva 
reducida á saber si los terrenos de que 
proceden los espartos embargados perte
necen al dominio privado, ó son bienes 
comunales. 

5.° Que contra la manifestación que 
hace el A y untamiento do Tabernas de 
hallarse en posesión do los montes de que 
se trata, existen las certificaciones del 
Registro de la propiedad de Gérgal, que 
acreditan hallarse iuscritos aquellos te
rrenos á favor de particulares. 

6.° Que á los Tribunales, y no i la 
Administración, corresponde resolver la 
cuestión de índole esencialmente civil, 
relativa á determinar la preferencia del 
titulo alegado por el Ayuntamiento y por 
los que se consideren dueños de los mon
tes de que proceden los espartos embar
gados 

7.° Que no tiene aplicación al presente 
easo el art. 11 del reglamento de 17 de 
Mavo de 1865, no sólo porque la declara 

ción que la Administración hiciera de 
que dichos productos pertenecen á montes 
del común de vecinos de Tabernas, e n 
volvería la resolución de una cuestión de 
propiedad, sino porque no se trata de la 
posesión de los montes, toda vez que no 
es ese el objeto del juicio ejecutivo ni el 
embargo ha recaído sobre aquéllos, y si 
sobre productos cuyo dominio se discute, 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombro de M I Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I . y como REINA. Regente 
del Reino, 

Veogo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dadc en Palacio á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos noveuta. 

M A R Í A CRISTINA 

E\ Present í <M Consejo de Ministro», 

Anton io Cánovas de l Casti l lo 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: Consultada la Junta Central 

del Censo por el Gobierno de S. M. con 
relación á algunas dudas y dificultades 
propuestas acerca de la inteligencia de 
la ley Electoral y del Real decreto de 
adaptación de la misma á las elecciones 
provinciales y municipales, de fecha 5 do 
Noviembre último, se dictaron las Reales 
órdenes de 29 de Octubre y de 27 de N o 
viembre, y se consignó en el art. 15 de 
dicho Real decreto quiénes podrían ser 
llamados á la presidencia de les Mesas 
electorales en defecto de las personas se 
Saladas en el art. 36 de la ley. Para que 
no puedan reproducirse dichas dudas en 
las próximas elecciones de Diputados á 
Cortes, y con el objeto de facilitar la apli 
cación de los preceptos contenidos en los 
artículos 62 y 63 de la referida ley, pun
tualizando los deberes que á las respecti
vas Salas y Juntas de gobierno fie las 
Audiencias corresponden en cuanto á las 
Presidencias de las Juntas de escrutinio; 

S. M. el REY (Q. D. G ), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer: 

Arltculo 1.° Las Mesas electorales en 
las elecciones de Diputados á Cortes, s e 
rán presididas per las personas designa
da- en el párrafo tercero, art. 36 de la ley 
Electoral, y en defecto «le ellas, á tenor 
de las prescripciones del párrafo tercero 
del art. 15 del Real decreto de 5 de N o 
viembre último, presidirán los suplentes 
de Alcaldes de barrio; y si éstos no basta
ran, designará el Alcalde á personas que 
hubieren si.lo Alcaldes de barrio, y á ser 
posible, que sean electores le la Sección 
cuya Mesa hayan de presidir. 

Art. 2.° Las disposiciones contenidas 
en la Real orden de 29 de Octubre sobre 
Interventores, y en la de 27 de Noviem
bre ile 1890, dictadas ambas de conformi
dad cou el dictamen d? la Junta Central 
del Censo, se considerarán supletorias de 
las disposiciones de la ley Electoral en la 

del mejor servicio y menor pcrtnrbación 
de la administración de justicia, designa
rán los Magistrados de la propia Audien
cia y de las de lo criminal que hubiere 
dentro de la provincia respoctiva, y en su 
caso, los Jueces que hayan de presidir en 
todos los distritos electorales de la misma 
las respectivas Juntas generales de escru
tinio que habrán de celebrarse el jueves 

siguionte. 
En las demás provincias, las Juntas 

de gobierno de las Audiencias de lo cri 
minal de la capital designarán los Magis
trados de la misma por orden de antigüe
dad que han do presidir las Juntas en los 
distritos electorales comprendidos eu la 
provincia, y si por causas de enfermedad, 
dificultad de comunicaciones ó exigencias 
de la administración de justicia, aprecia
das prudentemente, no dispusieren de 
persoual bastante de Magistrados, aten
derán por lo menos con los Magistrados y 
Jueces que de ella dependan al territorio 
de su demarcación, é invitarán con toda 
urgencia á las Juntas de gobierno de las 
demás Audiencias de la provincia, para 
que designen á su vez Magistrados y Jue
ces para los distritos de sus territorios 
respoctivos. Las Juntas invitadas no po
drán rehusar el cumplimiento del servi
cio que se les reclame. 

Art. 4.° De lo dispuesto en el articulo 
anterior se dará traslado inmediato al Mi

nisterio de Gracia y Justicia á fin de q Q f t 

se sirva comunicar las oportunas Instruc

ciones á los Presidentes de las Audlenciag 

territoriales y de lo criminal 

D* Real orden lo digo á V . S. para su 

conocimiento, traslado al Presidente de la 

Junta provincial y demás efectos. Dios 

guarde á V . S. muchos anos. Madrid 8 de 

Enero de 1891. 
S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de 

l Y ^ T A T O T O S 
Bkfadxdd 

ALCALDÍA PRESIDENCIA 

Habiendo presentado la dimisión el 

Visitador general de Consumos y el Al« 

caldedel barrio de Puerta de Moros, y con

viniendo al buen servicio é intereses ma-

nicipales cubrir dichas plazas, han sido 

nombrados con fecha de hoy pira desem

peñarlas, D. Agustín Lorenzo Figueiredo 

y D. Antonio Sola y Gallego, respectiva

mente. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en la ley Elec
toral vigente. 

Madrid 3 de Enero de 189 l . =E l Secre

tario, A . Molinero. 

Relación de los empleados del servicio de desinfección que han terminado en 3í de 

ciembre último, por supresión de aquél, que se publica á los efectos interesados en 

vigente ley Electoral. 

N O M B R E CARGO QUE DESEMPEÑABA HABER 

Inspector de salubridad y saneamiento 
1.500 peseta» 1.500 peseta» 

Madrid 3 de Enero de 1891.-= E 1 Alcalde, Faustino Rodríguez San Pedro. 

Tenencia de A l c a l d í a del distrito 
de l Hospic io 

En la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio, San Mateo, 18, alas once déla 
mañana del dia 14 del corriente, se verifi
carais subasta púbi ica para la construcción 
de un trozo de alcantarilla de la calle de 
Chamarl:n, qu-í mido próximamente 150 
metros de longitud. 

El expediente, con los pliegos de condi-
ciodcs facultativas y económico-adminis
trativas, se hallarán á disposición del pú
blico en dicha oficina todos los días há 
biles, de doce á cuatro de la tarde.=E1 Te
niente Alcalde, Agustín Puch. 

Alpodrote 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa pu « l a proceder con 
el acierto debido á la formación del apén
dice al amlllaramionto, que ha de servir 
de baso al repartimiento de la contribu
ción territorial de la misma para el pró-

( xirao año económico de 1891 á 1892, se 
parte que fuesen aplicables á elecciones J hace preciso que los contribuyentes en este 
de Diputados á Corles. 

Art. 3.° Para que tenga cumplido efec
to lo dispuesto en los artículos 62 y 63 de 
la citada ley Electoral, el dia 1.° de Fe
brero, que es el señalado para la votación, 
ó antes si fuere preciso, las Salas do go 
bierno de las Audiencias territoriales, te
niendo en cuenta los preceptos de dichos 
artículos, y consultando las conveniencias 

C A " * 

térmiuo municipal que hayan -xperimon-
tado alteración eu sus riquezas, presenten 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento re
laciones de alta y baja duplicadas en el 

\ papel competente, acompañadas de los 
títulos de propiedad correspondientes con 
arreglo al reglameutode 30 de Septiembre 
de 1885. 

Dichas relaciones se presentarán on el 

término do 30 días, contados desde esta 
fecha; previniendo que transcurrido el 
plazo no se admitirán las que se presen! 

Alpedrete 29 de Diciembre de 1890.: 
El Alcalde, Raltasar Pérez. 

B x t i o j o s 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda proco lar á la formación del 
apéndice al amillaramienlo de riqueza di 
este distrito municipal, que ha de servir 
de baso al repartimiento de la contribu
ción territorial de la misma para el pro* 
xlmo año económico de 1891 á 92, se na
ce preciso que los contribuyentes do *w¡ 
término, tanto vecinos como forastero»-
que hayan experimentado alteración en K 
riqueza, presenten relaciones duplicad?*) 
en la Secretaria de este Ayuntamiento bH' 
ta el 15 de Ene ro de l sd l , con los r e p i * 
tos que previene el reglamento de 30 
Septiembre de 1885; advirtiendo que IrM* ¡ 
currido dicho plazo no se admitirá n»11* 
guaa . 

Braojos á 28 de Diciembre 1890.= 

Alealde accidental, Luis Sedaño. 

S a n L o r e n z o 
Hasta el dia 31 del presente roe* 

admiten en le Secretaría de este A y a 0 ! 
miento relaciones juradas que los terral* 
nlentes de este término deban preseníí 
por haber sufrido alteración en su p * °H 
dad. Estas relaciones deberán ser exW° 
das en papel del sello de ofio o ó rei*»* 
gradas, acompañando los títulos de 1 
piedad. 



San Lorenzo 2 de Enero de 1891 . = E 1 
Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

Valdemorillo 

Las cuentas municipales de esle Ayun
tamiento, correspondientes á los ejeroicios 
de 1888 á 89 y 1889 á 90, se hallan for
madas y de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación, por térmiuo de 15 días, 
para que los vecinos de esta villa puedan 
enterarse de ellas y formulnr las recla
maciones que crean conducentes. 

Lo que se huce saber, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 101 d é l a ley 
Municipal vigente. 

Valdemorillo 30 de Diciembre de 1890. 
= E 1 Alcalde. Juan Bellrán. 

V a l d e m o r o 
El día siguiente á la fecha del BOLB-

TÍM '."tcíAr. do la provincia ei* qu* so pu 
blique el presente, á las doce de la mañana, 
se celebrará en estas Casas Consistoriales 
la tercera subasta para el arrendamiento 
de los pastos de la Dehesa boyal, bsjo el 
tipo de 666 pesetas y demás condiciones 
del expediente, de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Valdemoro 2 de Enero de 1891.=EI 
Alcalde, Raimundo Maestre. 

V i l i a v i e j a 
Con el fiu de que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de esle pueblo procedan á 
la rurmaoión del apéndice al amil lamien
to, que ha de servir de base para el repar
timiento de lacontribución territorial para 
el próximo año de 1891 á 92, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes en este 
término, asi vecinos como forasteros, que 
hayan experiméntalo alteración en su ri
queza, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en todo el corriente mes 
relaciones duplicadas de alta ó baja en la 
forma prevenida en el reglamento de 30 
de Septiembre de 188o. 

Villavieja 2 de Euero de 1 8 9 l . = E l 
Alcalde, Hipólito Duran. 

Juez instructor en la sumaria instruida 
contra el cabo del mismo regimiento Á n 
gel Mancicidor por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al Ángel Mancicidor, cabo del 
regimiouto Húsares de Pavía, 20 de caba
llería, natural de Valladolid, avecindado 
en Madrid, parroquia del Salvador, Juz
gado de instrucción del Centro, hijo de 
Martín y Magdalena, de 23 años de edad, 
de oficio empleado, estatura un metro 675 
milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color bueno, frente espacio
sa, su aire bueno, su producción buena, 
su estado «ollero, señas particulares nin
guna, sabe leer y esbribir. Tuvo entrada 
en la Caja de quintos de la tercera zona 
de Madrid, para que en el término preciso 
de 30 días, coutados desdo la publicación 
de esta requisitorio en ta Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICAL la provincia de 
ídem, comparezca en el cuartel del Conde-
Duque de esta Corte, á mi disposición, 
para responderá los cargos que lo resul
tan en la sumaria que do orden del señor 
Coronel del Cuerpo rne encuentro instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el «plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio quo 
haya lugar. 

A su vez, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido Ángel Mancicidor, y en caso 
de ser habidu lo remitirán en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartal del Conde Duque de esta Corte 
y á mi disposición, pues asi lo tengo acor, 
lado en diligencia de hoy. 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 9 0 . = 
Juan Plana. 

P R 0 V 1 D E T O JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alca
lá .—En virtud de providencia del señor 
Dr. D. Manuel García y Ménondcz de N a 
va, Presbítero, Teniente Vicario general, 
Juez eclesiástico á) Madrid, se cita y em
plaza á D. Ildefonso Calvet y Orlóñez, 
cuyo domicilio so Ignora, para que eu el 
preciso ti'>.-iiii:.o d e ¡,,.,. v • días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezca á personarse en 
la demanda de divorcio que contra el 
mismo sigue su legitima esposa Doña 
Adriana Rodríguez y Fernández, repre
sentada por el Procurador D. José Nielo 
Cañadas, de cuya admisión le ha sido 
conferido traslado por auto de 18 del co
rriente; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Dioiemhre de 1890.=E1 
actuario, Pedro de Echavarria. 

Juzgados mil itaros 

MADRID 
D. Juan Plana y Bretón, primer T e -

nieute, segundo Ayudante del regimiento 
Húsares de Pavía, 20 de caballería, 

Juagados de p r imera instancia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte 
de esta Corte, con fecha 27 del actual, se 
anuncia el fallecimieuto intestado de Ma
ría González Suárcz, natural de Oneta, 
provincia de Oviedo, de 51 años de edad, 
soltera, lavandera, ocurrido eu la mañaua 
del 22 de Septiembre del año último, en 
su domicilio, calle del Águila, uúm. 16, 
piso segundo interior, núm. 2, de estaca 
pital, y se oita y llama por tercera y ú l 
tima vez á los que se creau con dereoho á 
la hereucia de aquella, para que dentro 
del término de dos meses siguieutes al de 
la publicación del presente en los BOLETI 
NES OFICIALES de esta provincia y de la de 
Oviedo, comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo si les conviniese; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, se decla
rará vacante dicha herencia dándosela el 
destino preveoido por las leyes. 

Madrid á 29 de Diciembre de 1890.= 
V . ° B . ° = R . Zapata .=E l actuario, Venan
cio Péroz .=Es copia.=Venanoio Pérez. 

al en que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca ante 
dioho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. i, con el objeto de que 
responda de los cargos que le resultan en 
la causa que se la sigue por hurlo; aper
cibida que de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas son: estatura alta, ojos 
negros, nariz y boca regular y el pelo 
muy negro, y en el caso de ser habida, la 
presenten ante el repelido Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 
1890.=Felipe Peña . =E l Secretario, F u l 
gencio Mu/as. 

SUR 
En sumario que en el Juzgado de ins

trucción del Sur y mi Secretaria se sigue 
sobre lesiones, se ha dictado providencia 
en este día man laudo se cite á Gumersin
do Romero Peña, de 17 años, soltero, na
tural de Escariche (Guadalajara), carrero, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en lérmiuode cincodias,contados desdóla 
inserción de la presente en este periódico 
oficial, comparezca en iudicado Juzgado, 
situado en la callo del General Castaños, 
número i , á fin de que so practique cierta 
diligencia acordada en el expresado suma
rio; apercibiéndole de que si no compare
ce, incurrirá eu las responsabilidades 
que determi.ia el art. 420 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 9 0 . = 
V . ° B . ° = E l Juez, Mariano Fouseca .=E l 
Secretario, Manuel Kreislor. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López, Juez de 
instrucción del distrito del Sur de esta 
Corle. 

Por la presente se cita y llama á María 
Gouzález López, hija de Juan y de Tere-
S i , nalural de esta Corle, de 20 años, sol
tera, prostituta, que habitó en la calle de 
Santa Ana, uúm. 35, cuyas señas perso
nales son: de estatura regular, color bue
no, y viste decentemente, para que en el 
término de 10 días, contados desde la in
serción de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado ó en la Cár
cel de Mujeres á fiu de evacuar cierta di 
ligencia en la causa que contra la misma 
y otros instruyo por robo; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, la parará 
el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarada rebelde. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y mi Miares 
de la Nación, que por cuantos medios es 
tén á su alcance, procedan i la busca, 
captura y conducción á la Cárcel de Mu
jeres de la indicada procesada. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1890.=Marianu Fonseca .=El Secretario, 
Diego Roca de Togores. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez do 

instrucción del distrito del Norte de esta 

capiUl. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Alejandra Galán, natural, según se cree, 
de Santa María de Nieva fSegovia), y c u 
yos demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el térmiuo 
de diez días, contados desde el siguiente 

SUR 

D Mariano Fonseca y López de V inue -
sa, JIKZ de instrucción del distrito del Sur 
de esta C rte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Pablo León, cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, asi como su actual 
paradero, para que en término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, comparezoa ante este Juz

gado, sito en la calle del General Casta-
nos, núm. i , con el fin de practicar cier
ta diligencia acordada en sumario q u e 
oontra el mismo se instruye sobre estafa; 
apercibiéndole de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles 
como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 1.° Enero 1891 .= 
Mariano Fonseca . «E l Secretario, Manuel 
Kreisler. 

SUR 

En sumario que en el Juzgado de ins
trucción del Sur y mi Secretaria se sigue 
sobre hurlo, se ha dictado providencia en 
esle día mandando se cite á Gregoria An 
tón Hernáudez, de 17 años de edad, s i r 
vienta que ha sido en una casa de la calle 
del Escorial, para que en el térmiuo de 
cinco días, contados desde la inserción de 
la presente eu el periódico oficial, compa
rezca en el indicado Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á fin 
de que se practique oierta diligencia acor
dada en el expresado sumario; apercibién
dola de que si no comparece incurrirá en 
las responsabilidades que determina el 
articulo 420 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 29 de Diciembre de 1890.= 
V . ° B . ° = E 1 Juez, Mariano Fonseca .=E l 
Secretario, Manuel Kreisler. 

SUR 

En sumario que en este Juzgado y Se
cretaria del que refrenda se sigue por dia
paro de arma de fuego, se ha dictado pro
videncia mandando se cite á José Rodrí 
guez y Ángel Martínez, que aparece v i 
vían eu la calle de Martin de Vargas, 
número 4 y carretera de Andalucía, n ú 
mero 9, respectivamente, para que en tér
mino de cinco días, contados desde la 
inserción on el BOLETÍN OFICIAL, compa-
rezcan en este Juzgado, s i t u a d o en la 
calle del General Castaños, núm. i , á fin 
de que se practique cierta diligencia en el 
expresado sumario; apercibiéndoles de que 
si no comparecen incurrirán en las res
ponsabilidades que determina el art. 420 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid l . ° d e Enero 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
do instrucción del distrito del Este de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gabriel García y Gar
cía, de 34 años de edad, viudo, cesante, 
que habitó en la calle de Segovia, núme
ro 7, portería y en la de Juanelo, 27, ter
cero, cuyo actual domicilio, paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días compa
rezca ante esle Júzgalo, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, calle 
del General Castaños, núm. 1. á prestar 
declaración como procesado en el sumario 
que contra el mismo se ba empezado á 
instruir por denuncia falsa; previniéndo
le que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se ruega y encarga, tanlo á 
las Autoridades civiles como militares 
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que tengan noticia del actual domicilio ó 
paradero del Gabriel García, procedan á 
su captura y lo trasladen á la prisión ce 
lular de esta Corte á mi disposición en 
clase de detenido comunicado. 

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 
1890.=Ricardo Saavedra.=E1 Secreta
rlo, Eugenio Tribaldos. 

ESTE 
En virtud de providencia, fecha 24 de 

Diciembre último, dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
en autos de concurso de bienes de Don 
Alejandro Jareño y Sana, y á instancia de 
su padre D. Francisco Jireuo y Alarcón, 
se convoca a juuta general de acreedores, 
por haberse declarado vacantes los cargos 
de Síndicos para que fueron nombrados, 
á saber, D. Eleuterio Molpeceres, D. Juau 
Marttuex y D . Mniniffl Aduohox M o r a l e s , 

po r ¡nidonoia del p r i m e r o , cestón do c r é 

di to del segundo y óbito del tercero, á fin 
de proceder al nombramiento do otros 
Síndicos, habiéndose señalado para que 
tenga efecto el día 29 del aotual, á la una 
de su tarde. Lo que se hace saber al pú 
biieo y á los acreedores do dicho ooncur 
so, á fin de que puedao concurrir el día 
señalado en el local de los Juzgados de 
primera iustanoia, calle del General Cas
taños, núm. 1. 

Dado en Madrid á 2 de Enero 1891 .= 
Ernesto Gisbert .=Por maulado de su 
señoría. Francisco de Paula Morales. 71 

ESTE 
D. Rioardo Saavedra y Parejo, Juez de 

instrucción del distrito del Este de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Sandalio Soria Vallen 
te, natural de Valdepeñas (Ciudad Re»l ) , 
hijo de Melitón y de Maria, de 28 años de 
edad, propietario, que habitó en la calle 
de la Montera, núm. 41, principal, cuyo 
aotual domicilio y paradero se iguoran, 
para que dentro -1 • -1 término de 10 días 
comparezca auto el expresado Juzgado 
al efecto de que tenga lugar una dil igen
cia acordada en el sumario que contra el 
mismo so sigue sobre lesiones; previnién
dole que le no verificarlo, será declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A l propio tiempo se ruega y encarga 
tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares que tengan conocimiento del do 
micilio ó paradero del Sandalio, procedan 
i su captura y lo irada leu á la prisión 
celular de esta Corte á mi disposición. 

Da lo en Madrid á 2 de Enero 1891.= 
Ricardo Saavedra.=E1 Secretario, Euge 
nio Tribaldos. 

OESTE 

jL». Laiireutino ücamp. y Caslrillo, Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corle. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á José Maria Rojas Calafat, 
hijo de José y de Mana, natural de M a 
drid, de 19 anos de edad, soltero, del co 
mercio, que ha vivido eu la calle de las 
Huertas. 72. piso tercero, cuyas señas 
personales son: estatura regular, cara r e 
donda, ojos azules, pelo rubio, nariz agui
leña, color buouo; y ú Luis Mout-alegre y 
Rodríguez, hijo de Robustiano y de E m i 
lia, natural de Santander, de 21 años de 
edad, soltero, del comercio, con domicilio 
en la calle de Sau Ildefonso, núm. 4, piso 
teroeru, siendo sus señas personales las 
de eslilura alta, delg«d>, color pálido, 
pecoso de viruelas, bigote muy pequeño, 

y viste traje claro de americana escotada, ' 
corbata blanca de nudo con alfiler dorado 
60 forma de herradura, cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, para que , 
dentro del término de 10 días, contados 
desde la publicación de la presente en la ; 
Gacela y Diario de Avisos de Madrid y en j 
los BoLF.TiNEsde esta provincia y de San -
tauder, comparezca en la Audiencia de 
dicho mi Júzgalo, sito eu el piso princi
pal de la casa uúm. 1 de la calle del G e 
neral Castaños, ó en cualquiera de las 
cárceles de España, á responder de los 
cargos que le resultan en ol sumario que 
contra los miamos instruyo por falsifica
ción y estafa; previniéndoles que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que 
haya lugar, y serán declarados rebeldes. ' 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
toda» las Au to r i dade s , tanto o i v i l e * c o m o 

mi l i t a ros 6 i n d i v i d u o » de l a po l ic ía , p r o -

Cedan á la busca, captura y conducción á 
ia circel celular en clase de presos, comu
nicados y á mi disposición á los referidos 
José Maria Rojas Calaíat y Luis Monte-
alegre y Rodríguez. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1890.=Laurentino Ocampo.=E l Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

CHINCHÓN 
D. Felipe Gallo y Diez, Juez de prime

ra instancia do Chinchón y su partido. 
Que en virtud de providencia dictada 

en los autos declarativos de mayor cuan
tía seguidos en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Felipe Acuña, eu nom
bre do Doña Luisa y D. Jo é de Aparicio 
y de las Olivas, contra Doña Adelaida de 
los mismos apellidos, sobre división ma
terial ó venta de uua casa y leñero, boy 
en ejecución de sentencia, se saca á pú 
blica subast i por segunda vez la finca si
guiente: 

gÉHjjg Cent». 
Una casa en esta población y 

su calle del Santo, señalada 
con el núm. 3, cou oficinas 
y pertrechos para la elabo
ración y conservación de 
viuo: linda por la derecha 
entrando; y espalda otra de 
D. Lusas Camacho, y por la 
izquierda calle de la Alcuce-
ria; tasada en veinte mil 
ochenta y tres pesetas ochen 

N A V A L O A R N E R O 
D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de Navaloarnero y su partido. 
Por la presente se cita, llama y e m 

plaza á Manuel González Fernández, na 
tural do Pozos, provincia de Oviedo, de 
23 años de edad, soltero, dedicado á la 
meudioidad con Pilar Solis, color more
no, pelo castaño, ojos pardos, barba ce 
rrada y estatura regular, que suele habi
tar en Madrid con su madre Antonia, ba
rrio de las Injurias, núm. 22, cuyo actual 
paradero se ignora, comparezca en este 
Juzgado dentro do 10 días á declarar en 
sumarlo criminal que se le instruye por 
hurto en Villaviciosa de Odón de un 
pantalón nuevo color café, una zamarra 
pelo negro, una camisa blanca, dos pa 
ñuelos de crespón, una chaqueta de pana 
color cafó y u n pa r do botas n u a v a s ne 
g r a s »>«»J'» ape rc i b imiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio quo haya lugar. 

A la vez se encarga á la policía j ud i 
cial praotique diligencias en averiguación 
del paradero de dichos procesados y efec
tos substraídos, poniendo unos y otros, 
caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Navaloarnero á 28 de Diciem
bre de 1890.=Diego López Moya .=Por 
maudaio de S. S., Licenciado Ramón 
Puertas. 

Veioticinon frascos blancos, redondos 
de 3.000 gramos de cabida. 

Una tinaja de barro, de 100 litros id. 
Una id. id., de 50 id. id. 

Un perol de hierro estañado, de 2o 
ídem id. 

Un sello de caucho para timbrar re 
cetas. 

Los que deseen tomar parto en la con. 
vocatoria expresada presentaráu sus pro
posiciones al objeto iudicado, reservándo
se la Junta el derecho de admitir la pro» 
posición que considere más conveniente ó 
rechazar todas si no las considerase ucep-
tables. 

Madrid 5 de Enero Jde 1891.=Carl 0 a 
L e ó n . = V . ° R . ° = E l Director, R. Centenera 

ta y siete céntimos 20.083 87 
Cuya subasta tendrá lugar el «lia 12 de 

Pobreto póximo, y hora de las once de su 
mañaua, en la Audiencia de este Juzgado, 
siemlo el tipo porque sale á subasta dicha 
finca la cantidad de lo 062 pesetas y 90 
céntimos á que queda reducida la que 
sirvió de tipo pora la primera subasta 
después de rebajado el 23 por 100; advir -
tióudose, primero: que referida finca tiene 
contra si un capital de un censo de 6.400 
reales, cuyo capital se aumitirá como me
nor valor de la fiuca; segundo, que los 
títulos de propiedad estarán do manifiesto 
en la Escribanía del actuarlo autorizan
te, para que puedan examinarlos las per
sonas que quieran interesarse en la subas
ta, y que los licita loros no teadrán dere
cho á exigir otros; tercero, que no S J ad 
mitirán posturas q »e no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve 
de tipo para esta subasta; y cuarto, que 
para lomar parlo en la subasta es necesa
rio consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de repulida canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. * 

Dado en Chiuchón 2 de Enero 1891.= 
Felipe Gallo. = £1 actuario, Juan Esca-
uellaa. 72 

Factor ías militares d e M a d r i d 
Se neeesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Trigo. 
Cebada. 
Paja. 

Las personas que deso n enajenar a l 
gunos do los artículos de quo se trata, 
presentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día 20 del actual en la 
Comisaria Intervención de dicha Facto
ría, acompañando muestras de los mis 
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
persou al mente al acto ó estar en él legíti
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remales, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones do sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe 
rán tener ;u¿ar precisamente dentro de 
lor 14 días siguientes. 

Madrid 4 de Enero de 189 i . =E l Co 
misario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

Escuola general preparator ia de 

Clise de Cálculo infinitesimal 
Hallándose vaoante en esta Escuela 

general preparatoria la plaza de Profesor 
interino deCílculo infinitesimal, y corres
pondiendo su provisión á la clase de I n 
genieros agrónomos, conforme acordó esta 
Junta de profesores con arreglo á las dis
posiciones vigentes, en sesión de 7 de D i 
ciembre próximo pasado, se auuncia á 
los que se crean con derecho ó solicitarla 
á fin de que se sirvan remitir sus solici
tudes documentadas al Sr. Delegado regio 
Director de esta Escuela, en el plazo i m -
prorogable de 20 días, á contar desde la 
facha do la inserción de este anuncio en la 
Caceta. 

Madrid 2 de Enero de 1891.=E1 Dele
gado regio. Director de la Escuela, Julián 
Calleja. 

Laborator io Central y Deposito 
d e modicamontos de San idad mil itar 

Dirección 
El Comisario de Guerra, Secretario de 

la Juuta Ecouómica del Laboratorio Cen
tral de Sanidad militar. 

Hace saber que con arreglo á la auto
rización concedida por el Excmo. señor 
Inspector general de Sanidad militar «u 
31 de Diciembre último, se procederá el 
día 17 del aotual, á las diez de su maña
na, y ante la Junta Económica de este 
Laboratorio, á una convocatoria de pro
posiciones para la adquisición de los efec
tos quo á continuación so relacionan, 
cuyo» precios limitas estarán de manifies
to en la Secretaria de esla Juma. 

Número.—Efectos 
Velnt cinc frascos blancos redondos, 

de 4 000 gramos de cabi la. 

Oposiciones á Cátodra 
Los señores opositores á la cátedra do 

Modelado y Vaciado de adorno, vaoante 
en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Cádi/, se servirán presentarse en esta 
Corte, en la Escuela superior de Pintura, 
Escultura y Grabado, calle de Alcalá, el 
día 24 del corriente mes, á las tres de la 
tarde, para hacer el sorteo y dar seguida
mente principio á los ejercicios de la opo
sición; previniéndoles que con arreglo á 
lo preceptuado en el reglamento, el que 
no se presente al acto del sorteo ó debida
mente no justifique su auseuoia, S Í e n 
tenderá que desiste de tomar parto eu las 
oposiciones. Lo que se anuncia para co 
nocimiento de los interesados y en cum-
plimieulo de lo que determinan los a r 
tículos 10 y 11 del expresado reglamento. 

Madrid 7 de Euero do 1 8 9 l . = E l P r e 
sidente, Feliciauo Herreros de Tejóla. 

Colegio do Gua rd i a s j Ívones 
El día 20 del actual tendrá lugar la 

subasta para el abastecimiento de carne 
para esto establecimiento y los asilos del 
Cuerpo, por el término de un año, á contar 
des le F«^br»ro próximo, previa la aproba
ción del Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo. 

El acto tendrá lugar á las «loco de la 
mañana en ol despacho del Sr. Teniente 
Coronel Director, y el pliego do condicio
nes estará en la oficio* del Dita l del Co 
legio todos los días desde las nueve de la 
mañana hasta la una de la tard i. 

Valdemoro5 le Enero d* 1891.=El Co
mandante, Segundo Jefa, Francisco Sáeuz 
T o s q u e l l a ^ V . 0 B . ° = E l Teuieule Coronel. 
Director, Nevad». 

M.ADRID: la9j. _ P - / . T - \ 
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